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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN GOBERNACIÓN Y 
POBLACIÓN, EFECTUADA EL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

Siendo las diez horas con treinta y tres minutos, del veinte de noviembre de dos mil 
dieciocho, en el Salón de usos múltiples número 3 del edificio I, de la Cámara de Diputados 
con domicilio en Av. Congreso de la Unión No.66, Colonia el Parque, Alcaldía de Venustiano 
Carranza, se reunieron las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de 
Gobernación y Población,  para el desahogo de la Reunión conforme al siguiente Orden 
del día. 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. La Presidenta de la Comisión, 
diputada Rocío Barrera Badillo dio la bienvenida a las y los legisladores integrantes 
y solicitó al diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé, fungir como secretario de la 
reunión, quien informó que existía un registro previo de 18 firmas de diputadas y 
diputados, por lo que se declaró la existencia de quórum y se dio por iniciada la 
reunión siendo las 10 horas con 33 minutos. Cabe señalar que en la reunión se 
registró la asistencia de 20 diputadas y diputados: Roció Barrera Badillo 
(Presidenta); Marco Antonio Gómez Alcantar (Secretario); Araceli Ocampo 
Manzanares (Secretaria); Vicente Alberto Onofre Vázquez (Secretario); Jaime 
Humberto Pérez Bernabe (Secretario); Beatriz Dominga Pérez López (Secretaria); 
Martha Tagle Martínez (Secretaria); Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (Secretario); 
Ricardo Aguilar Castillo (Integrante); José Guillermo Aréchiga Santamaría 
(Integrante); Tatiana Cluothier Carrillo (Integrante); Flora Tania Cruz Santos 
(Integrante); Silvano Garay Ulloa (Integrante); César Agustín Hernández Pérez 
(Integrante); Alma Delia Navarrete Rivera (Integrante); José Ángel Pérez Hernández 
(Integrante); Carmen Julia Prudencio González (Integrante); Valentín Reyes López 
(Integrante); María Lucero Saldaña Pérez (Integrante) y Jorge Ángel Sibaja 
Mendoza (Integrante).  
 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Orden Día. La Presidenta de la 
Comisión, sometió a consideración de las y los diputados presentes la dispensa de 
la lectura del orden del día, en virtud de que se publicó previamente en la Gaceta 
Parlamentaria, se preguntó a los integrantes si era de aprobarse. En votación 
económica, fue dispensada la lectura y se aprobó por unanimidad el orden del día 
de la segunda reunión ordinaria. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación del Acta correspondiente a la Primera 
Reunión Ordinaria. La diputada Presidenta de la Comisión solicita a la secretaría 
someter a la consideración de las y los diputados el proyecto de acta de la primera 
reunión ordinaria, y recoger, en caso de no existir observaciones, la votación 
económica para su aprobación. Es aprobada por unanimidad. 
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4. Discusión y en su caso aprobación del proyecto de dictamen que reforma el 

artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. La 
diputada presidenta somete a consideración el dictamen de la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales. 
En uso de la palabra el diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, mencionó que el 
Partido Encuentro Social considera viable la iniciativa, aunque no resuelva de fondo 
el tema de la Banda Presidencial pues al invertir los colores el águila queda viendo 
al color rojo no como lo indica la Ley, hacia el color verde por lo que propuso 
replantear la iniciativa para modificar también el artículo 36 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
El diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, dijo a título personal, que concuerda 
con la iniciativa de la diputada Sandra Paola González Castañeda, avala la razón 
histórica de su planteamiento para recuperar el antecedente del uso de la Banda 
Presidencial y señala que el voto del grupo parlamentario del PRD, será a favor de 
la iniciativa.  Por su parte el diputado Ricardo Aguilar Castillo, mencionó que está a 
favor del dictamen, pero como también lo externó la diputada Martha Tagle Martínez 
considera que se debieron de haber integrado otros asuntos, debido a la carga de 
trabajo que se tiene en la comisión; la diputada Martha Tagle Martínez señaló que 
en la reunión de Junta Directiva manifestó que no tenía inconveniente de apoyar la 
iniciativa, pero que le parece urgente la aprobación  del Plan Anual de Trabajo 
debido a que a la Comisión de Gobernación se le turnan más iniciativas, sumado el 
rezago legislativo de minutas de la anterior legislatura, a lo que pidió avanzar de 
manera programada no conforme a las necesidades y urgencias que se van 
planteando en el camino y el diputado Óscar González Yáñez, Presidente de la 
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, mencionó que la esencia de los 
símbolos patrios no está en el orden de los colores, le preocupa que se quiera 
regresar al nacionalismo revolucionario y espera que no sea un retroceso sino por 
el contrario. 
La Presidenta de la Comisión manifestó que respecto a la propuesta del diputado 
Vicente Alberto Onofre Vázquez, se encuentran imposibilitados jurídicamente de 
modificar un artículo que no esté señalado en la iniciativa pero si se presenta con 
posterioridad ante esta comisión con gusto será analizado. En relación a lo 
comentado por el diputado Ricardo Aguilar Castillo y la diputada Martha Tagle 
Martínez destacó que en la reunión de Junta Directiva del día jueves 15 de 
noviembre se acordó enviar el Plan Anual de Trabajo el día de hoy, el cual está 
conformado con cinco subcomisiones y pidió a los integrantes hacer llegar sus 
observaciones a más tardar el día viernes 23 de noviembre, para estar en 
posibilidades de aprobarlo. Asimismo dijo que se envió a sus correos electrónicos 
un cuadro con la sinopsis de las iniciativas que están pendientes de dictaminar, con 
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la finalidad de que en el transcurso de la semana se informe cuáles son las 
iniciativas de su interés y que el tema del Presupuesto no sea un obstáculo para 
hacer el trabajo de la comisión. 
El diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, señaló que hay una iniciativa del año 
2012 del diputado Emilio Serrano Jiménez (PRD), que reforma el artículo 34 y 36 de 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales y propone que se pudiera 
retomar para resolver de fondo, pero de no ser viable retomará este antecedente y 
propondrá una iniciativa más adelante. 
La presidenta de la comisión dijo que revisarán la procedencia de la iniciativa 
referida del año 2012 y sino que se presente con posterioridad. 
La presidenta de la comisión instruyó a la secretaria recoger la votación nominal: 
Dip. Araceli Ocampo Manzanares (MORENA),   a favor;  
Dip. Silvano Garay Ulloa (PT),     a favor; 
Dip. Carmen Julia Prudencio González (MC),   a favor; 
Dip. Alma Delia Navarrete Rivera (MORENA),   a favor; 
Dip. José Ángel Pérez Hernández (PES),    en contra; 
Dip. Martha Tagle Martínez (MC),    a favor; 
Dip. Jorge Ángel Sibaja Mendoza (MORENA),  a favor; 
Dip. Vicente Alberto Onofre Vázquez (PES),   en contra; 
Dip. Beatriz Dominga Pérez López (MORENA),  a favor; 
Dip. Roció Barrera Badillo (MORENA),    a favor; 
Dip. José Guillermo Aréchiga Santamaría (MORENA),  a favor; 
Dip. Jaime Humberto Pérez Bernabe (MORENA),   a favor;  
Dip. Ricardo Aguilar Castillo (PRI),     a favor; 
Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (PRD),   a favor; 
Dip. Valentín Reyes López (MORENA),    a favor; 
Dip. María Lucero Saldaña Pérez (PRI),    a favor; 
Dip. César Agustín Hernández Pérez (MORENA),   a favor; 
Dip. Tatiana Cluothier Carrillo (MORENA),    a favor; 
Dip. Flora Tania Cruz Santos (MORENA),    a favor; y 
Dip. Marco Antonio Gómez Alcantar (PVEM)  a favor. 
El secretario dio cuenta del resultado de la votación: 18 votos a favor y 2 votos en 
contra. Mayoría por la afirmativa. 
La presidenta de la comisión informó que se aprobó en lo general y en lo particular 
el proyecto de decreto que reforma el artículo 34 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales y será turnado a la Mesa Directiva para efectos del 
proceso legislativo. 
 

5. Asuntos Generales. La presidenta de la comisión informó que se llevará a cabo 
una reunión de trabajo, el día miércoles 21 de noviembre a las 12:00 horas, con 
diferentes colectivos defensores de los derechos humanos, en la que presentaran 
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una iniciativa en materia de protección a periodistas; dijo que les hará llegar la 
invitación de manera formal. La diputada Tatiana Cluothier Carrillo, consultó el turno 
de la iniciativa de la Guardia Nacional. La presidenta de la comisión informó que le 
corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales, al ser una reforma 
constitucional, pero consultara con el área de Servicios Parlamentarios si es posible 
sea turnada para opinión a esta comisión. 
 

6. Clausura y cita para la próxima reunión. Agotados los asuntos del Orden del Día, 
se citó para la Tercera Reunión Ordinaría el día miércoles 28 de noviembre de 2018, 
con horario y lugar por confirmar; en la que se presentará el proyecto del Plan Anual 
de Trabajo y la relación de asuntos turnados por la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, para su dictamen.  

Sin otro asunto que tratar, siendo las diez horas con cincuenta y cuatro minutos se 
dio por terminada la Reunión. 

 

Habiendo sido aprobado por los miembros de la Comisión, lo suscribe la Junta Directiva,  

a los 12 días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 

 

  




